
Año 1^06.—Número 218. Miércoles 27 de Septiémbre
■acMansSi

jBaktiu Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

.,.^,,,)gc)nsnKa»eeag»i3eñKasiaeKaxaBassassssss¡xsssssssssssss=!s=s=ss=xs^e¡sss==s===^sssssss!ssss==ss=sssss:ss===s==s^^

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Lás suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^a^xte oíicisil

OlOBiai OEU™ OS MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 27 de Septiembre de 1905.7

UHIBIUgOIIM
un» ¡1' AERici^mu iNnmiA, 

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Creados por Real 
orden de 16 de Octubre de 1903 
los Negociados de Industria y 
^*'^bajo y de Comercio, depen
dientes de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, y asignados á la plantilla 
del personal especial de los mis- 1 
mos dos plazas de Auxiliares tra- j 
ductores, con la gratificación ; 
’*uual de 2.000 pesetas, y habien- 
de demostrado la práctica la ne- 
■^esidad de que los fúnoionarios 
*lue las desempeñen reúnan la 
^^oipetencia y conocimientos ne- ; 
"^^sarios para la traducción de los 
idiomas de los países extranjeros 1 
’I’^® por su industria y comercio 
®®IáQ mág directaraente relacio
nados con el nuestro;

^' M. el Rey (Q. D, G.) se ha 
®®^'vido disponer <jue Ias citadas 

plazas sean provistas por oposi
ción, con arreglo á las siguientes 
bases:

l.“ Las dos plazas de Auxilia
res traductores que figuran en la 
plantilla del personal especial de 
los Negociados de Industria y 
Trabajo y do Comercio del Minis
terio de Agricultura, Industria, 
Comercio y de Obras públicas, 
dotadas con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas cada una, se 
proveerán en virtud do libre opo
sición.

2 .® La primera de estas plazas 
comprenderá los idiomas francés, 
italiano y portugués, y la segun
da el inglés y el alemán.

3 .^ Para ser admitidos á los 
ejercicios de oposición habrán de 
presentar los opositores, dentro de 
los treinta días siguientes á la 
publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, instancia 
dirigida al Exorno. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, redac- 
ta,da en papel timbrado corres
pondiente, y haciendo constar en 
ella la plaza de las dos mencio
nadas que desee obtener el aspi
rante; justificando además, con 
certificaciones del Registro civil 
y de los Alcaldes, ser español, 
mayor de veinte años de edad y 
do buena conducta.

4 .“ El Tribunal de oposicio
nes será nombrado de Real orden 
por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pú- 
blicas ocho días antes de comen
zar los ejercicios.

5 .* El Presidente, tan luego 
como le sea comunicado el nom
bramiento, convocará á sesión 
preparatoria en el local designa
do al efecto por dicho Ministerio, 
áfin de declarar constituido el 
Tribunal y fijar la hora en que se 
hayan de celebrar las sesiones pú
blicas, así como también el día 
en que tenga lugar la primera de 
dichas sesiones, de todo lo cual 
dará cuenta á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio para que ésta, por los 
medios que estime más condu
centes, lo notifique á losúntere- 
sados con dos días de anticipación 
por lo menos al en que se vaya á 
verificar aquélla.

De dicha sesión preparatoria y 
de Ias públicas sucesivas levan
tará acta el Secretario del Tri
bunal.

6 .^ La primera sesión pública 
se abrirá por el Presidente, dán
dose lectura de esta Real orden, 
de la del nombramiento del Tri
bunal y de la relación de aspiran
tes que hayan solicitado tomar 
parte en las oposiciones.

Inmediatamente se procederá 
al sorteo de los opositores, colo
cando sus pembres en un bombo, 
y en otro tantos números corre
lativos como nombres haya; y 
extrayendo el Secretario los nom
bres y los números alternativa- 
mente, se formará la relación de 
los opositores, á partír desde el 
núm. 1. Esta relación, así como 
el anuncio en que se determine 
la hora del día siguiente, no fe

riado, en que haya de celebrarse 
la sesión inmediata, se fijarán á 
la puerta del local donde se veri
fiquen las oposiciones, autorizados 
ambos documentos con la firma 
del Secretario y el V.® 3.® del 
Presidente.

7,^ Los ejercicios que darán 
comienzo en esta segunda sesión 
serán tres:

El primero consistirá en la tra
ducción oral de párrafos escritos 
en los. idiomas objeto delà opo
sición.

El segundo comprenderá la 
traducción escrita de tales idio
mas al castellano, actuando to
dos los opositores á la vez y du
rante el tiempo que fije el Tri
bunal.

El tercero comprenderá la re
dacción de cartas en francés, ita
liano y portugués para los opo
sitores que opten á la primera 
plaza, y en inglés y alemán para 
los que aspiren á la segunda, 
actuando los opositores de cada 
grupo en igual forma que en el 
ejercicio anterior.

8 .^ La práctica del primer 
ejercicio se verificará sin prepa
ración ninguna y en el momen
to de ser llamado el aspirante por 
el Tribunal.

9 .® Ningún aspirante podrá 
actuar en el segundo y tercer 
ejercicio si no hubiere sido apro
bado en el primero.

10 . El opositor que ai llegar
le el turno deje de concurrir sin 
justificar, á juicio del Tribunal 
y por medio de certificaciones
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la falta de comparecencia, será 
eliminado de la lista de aspiran
tes admitidos, y si dicha falta se 
justifica le pasará el turno y ac
tuará después que lo verifiquen 
todos los demás que deban ha
cerlo.

Íl. Terminado jque sea el 
primer ejercicio, el Tribunal co> 
locará á la puerta del local don
de actúe una lista comprensiva 
de los opositores examinados y 
de la calificación obtenida por 
cada uno Je ellos.

12. Para las calificaciones, el 
Tribunal se reunirá eñ sesión se
creta, inmediatamente despues 
de levantarse la pública, y acor
dará por unanimidad, ó en su 
defecto por mayoríá, la califica
ción de cada opositor.

13; Kn la sesión definitiva el 
Tribunal formulará la propuesta 
de los opositores que, por reunir 
mejor calificación, deban de ser 
nombrados Auxiliares traducto
res para las dos plazas mencio
nadas en la base 2.®, debiendo re
mitiría en el siguiente día hábil 
al Exorno. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, firmada por to
dos los miembros del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 21 de Sep
tiembre de 1905.—Romanones. 
—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Vista la instancia dedos seílo- 
jes Ciervo y Triana dirigida al 
Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona, en la cual piden la 
ampliación del plazo concedido 
por Reales órdenes de 3 de Marzo 
y 15 de Julio de 1905 para cum
plir la Real orden de 3 de Agosto 
del corriente ano:

Resultando que en 4 de Sep
tiembre el Gobernador civil, de
clarándose incompetente para in
tervenir en este asunto, eleva 
dicha instancia á este Centro:
^ Considerando que los señores 
Ciervo y Triana interpretan erró
neamente el sentido del adver
bio «inmediatamente», que se 
emplea en la citada Real orden 
de 3 de Agosto próximo pasado, 
toda vez que dicho adverbio se 
refiere á que comience inmedia 
iamenie la renovación, la cual 
deberá efectuarse de modo gra
dual y no á un mismo tiempo, 
de todos los contadores:

Considerando que el razona

miento que se hace en la instan
cia de que de prevalecer el cri
terio sentado en la Real orden 
citada se verían imposibilitados 
los fabricíjinies de aparatos de me
dida de cumplir sus compromisos 
«ni dar salida á los productos fa- 
bri»íados ya ó en vías de fabrica
ción», no puede admitirse, por 
cuanto los fabricantes de conta
dores no deben fabricar nf dar 
salida de sus talleres á ninguno 
de dichos aparatos que no se ajus
fen á lo terminantemente orde
nado en los artículos 98 y 99 de 
las instrucciones reglamentarias 
de 7 de Octubre de 1894:

Considerando que si bien el 
Código civil, en su art. 1.®, se
ñala el plazo de veinte días para 
que las leyes comiencen áobligar, 
agrega 5« ^n ellas no se dispusie
se otra cosa, y la disposición de 
3 de Agosto dice de modo expre
so que procederá á ejecutarse in
mediatamente:

Considerando que no puede 
alegarse para el no cumplimien
to de la expresada Real orden 
que se comenta el efecto retroac
tivo de la misma, puesto que el 
plazo de dos anos concedidos en 
ella es precisamente para renovar 
y reponer los contadores coloca
dos con anterioridad á las ins
trucciones reglamentarías vi
gentes: '

Considerando que lo indispen
sable para no perjudicar los inte
reses de los consumidores es la 
renovación y reparación de con
tadores defectuosos, y no el plazo' 
otorgado, como deducen los Se
ñores Ciervo y Triana al copiar 
parte de un Considerando de la 
tan repetida Real orden, por 
cuanto los intereses de los consu
midores en nada se perjudica
rían sí no se concediese el plazo 
de renovación, el cual, por otra 
parte, es indispe7isable para que 
las Em-presas puedan cumplir lo 
ordenado:

Considerandoque la reparación 
á que se refieren las Reales órde
nes aclaratorias de las instruc
ciones reglamentarias es á la de 
contadores que pertenecen á sis
temas aprobados por el Estado, 
que funcionan con regularidad 
pero que carecen de un requisito 
que las necesidades de la vida 
industrial moderna reclamar!;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .° Que se mantenga en todo 
su vigor lo dispuesto en lasReales 
órdenes de 3 de Marzo, 15 de Ju
lio y 3 de Agosto do 1905, conce

diéndose un plazo de dos años 
para la renovocion de los contado
res de gas que carezcan de caja 
de agua del sifón que impida la 
salida del fluido por el extremo 
inferior del aparato, que hayan 
sido colocados con anterioridad á 
la publicación de las instrucoio- 
mes reglamentarias de 7 da Octu
bre de 1904, así como los coloca
dos posteriormente,si los hubiere, 
no permitiéndose colocar ningu
no que no estuviese dentro do las 
condiciones señaladas en los ar
tículos 98 y 99 de las mismas; y

2 .“ Que esta renovación se 
realice á razón de 500 contado
res mensuales por lo menos, la 
cual deberá conmenzar inmedia
tamente, á tenor de lo dispuesto 
en las mencianadas Reales órde
nes de 3 de Marzo, 1.5 de Julio y 
3 de Agosto de 1905.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, 1. 
muchos años. Madrid 22 de Sep
tiembre de 1905.—C. Romano
nes.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Co
mercio.

{Qaeeta del 25 de Septiembre de 1905.)

MsiuH mn.
Num. 1.844.

(01111810«. (le Mflíolil

Dada cuenta de una copia cer
tificada del expediente instruido 
ante el Ayuntamiento de Tras
pinedo, con motivo de la renun
cia que ante el mismo ha presen
tado del cargo de Concejal Don 
Rodrigo Vela Ruiz, por habe^, 
sido nombrado Juez municipal 
para el bienio de 1905 á 1907.

Resultando: que la Corpora
ción municipal de citado pueblo 
en sesión celebrada en 19 del pa
sado, acordó admitir esta renun
cia por existir manifiesta incom-- 
patibilidad entre los expresados 
cargos.

Considerando: que la referida 
excusa se halla comprendida en 
el párrafo 2,® deí art. 43 de la 
ley Municipal y art. 111 de la 
Orgánica del Poder judicial que 
establecen que los cargos conce
jiles son incompatibles con el de 
Juez municipal por el que ha 
optado el recurrente; la Comisión 
provincial en sesión del día 31’ 
de Agosto último, acordó admi
tir expresada renuncia, comuni
cándolo así al Ayuntamiento ó

interesado y publicando este 
acuerdo en el «Boletín oficial» 
de la provincia de conformidad 
á lo preceptuado en el Real de- 
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1905.—El Vicepresidente acci- 
dental, x4ntomh Jalón.—El Se
cretario, J. Martines Cabezas.

---- ——-_4^_    ___
NúM. 1.847.

 " “ . ' " (1 « Ï « 11 íl 01 ¡ (1.

Dada cuenta del expediente 
instruido ante el Ayuntamiento 
de Bercero, en virtud de instan
cia producida por D. Mariano Gon
zález Peláez,Concejal del mismo, 
renunciando este cargo por haber 
sido nombrado Fiscal municipal 
para el bienio de 1805 á 1907.

Vistos; y
Considerando que según el pá

rrafo 2.° del art. 43 de ley Muni
cipal y los artículos 111 y 771 de 
laOrgánica del Poderjudicial son 

: incompatibles con eide Fiscal mu
nicipal los cargos concejiles; la 
Comisión provincial en sesión del 
día 31 del pasado acordó admitir 
expresada renuncia, comunicán
dolo así al Ayuntamiento é inte
resado y publicando este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de conformidad á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1905,—El Vicepresidente acci
dental, .4?2Zo?í?<3 Jalón.—El Se
cretario, J. Martínez Cabezas.

DSlVBOADmAMATOLAMÜII.

Con sujeción al Real decreto 
de 2.5 de Junio de 1875 y á lo 
que se dispone en el de 13 de 
Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito para la Sección de 
Letras en el Instituto general y 
técnico de Guipúzcoa.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad. /

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la misma Sec
ción ó tener hechos los ejercicios 
del grado; debiendo presentar al 
toipar posesión el correspondien
te título.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Se acreditará además alguna 
de lás circunstancias siguientes.

Haber sido Profesor Auxiliar,

MCD 2022-L5



^7 de Septiembre de 1005. 869
conforme á alguno do los siste
mas que han regido anteriormen
te, por espacio de cinco años ó 
haber explicado dos cursos com
pletos de cualquier asignatura.

Haber escrito 5^ publicado una 
obra original de reconocida im
portancia par.i la enseñanza, re
lativa á mate.'’ias de la Sección en 
que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados 

de algunas de las circunstancias 
expresadas, la elección del Go
bierno podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado.

Eli su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado 
dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la (Jaceia de Madrid] en 
la inteligencia de que el período 
hábil para la presentación de las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad termina á las 
dos de la tarde del último dia.

Valladolid 24 de Agosto de 
1905.—El Rector, Antonio Alon^ 
so Cortés.

((baceta del_25 de Septiembre de 1905.)

ADMINiSTRACIONPROVINCIAL, 
un DE n DE U DSOHNClÁ DE UIUDDUD.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACIÓN DB LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PBOVINOIA.

Ayuntamiento de Mota del Marqués.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su easa habitación.

Profesión, . 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota
para él 
Tesoro.
jPeselas.

Gomez Rodriguez, Obddlíóíi&k
OC*»3C* A 1 a y*Casas Vecino, Alonso 

Gómez Alvarez, Leonides 
Castro Alontero, Manuel

G. Gamazo

Fernandez Alonso, Francisco 
Marcos, José

C. Asensio 
Audiencia

C. Asensio 
Vega

Él mismo idem

Marqués de Viesca

Él mismo

í.apaza, Bonifacio

Ed mismo

tarifa 4?.*.—Profesiones 
oreien einii

¿¿e¿

Montero Abad, Francisco 
Fernandez Ferndz., Cipriano 
Profesiones eiei oreien judicial 
Ferrin Matías, Mariano 
Cabrero Labrador, Angel 
Fernandez Casas, Tertulino 
González García, Leonardo 
Fernandez Mazo, Patricio 
Calvo Melendez, Natalio 
Negro Tabarés, Francisco 
Urueña Negro, Indalecio 
FernandezdeIaRica,Juventino 
Juez municipal
Secretario Juzgado municipal

Árfesy ojieios. 
Negro Merlo, Casimiro 
Alonso Prieto, Vicente 
García Cerezo, Domingo

Villamor

Idem

Cirajas

Idem

Platería
C. Asensio

G. Gamazo 
Idem 
Plaza 
Platería ' 
Plaza
C. Asensio 
G. Gamazo 
Platería 
Idem

» 
»

Villa 
Rua

Tarifa 1.^.—Ciase ç.^. 
Fernandez Pintado, Juan 
Ferndz. de la Rica, Juventino 
Monge Rodríguez, Lorenzo 
Rodriguez Vecino, José

Ciase ç.‘’^ 
Tabarés Alvarez, Pablo

Ciase ii.
Bueno Fernandéz, Leopoldo 
Asensio Castillo, José 
Cuadrado Negro, José 
Fernandez Merlo, Ramiro 
Conde Sanz, Julio '
Calvo Rodríguez, Antonio 
Alvarez Tabarés Manuel

S. Martin 
Platería 
Solana
S. Martin

¿Audiencia

C. Asensio 
Idem
Corro Palacio
Platería
C. Asensio 
Audiencia 
Carre Adalia

¡Mercería
Idem
Venta tocinoalpor menor
Idem

66
66
66
66

K.7arcia Cerezo, Domingo Solana 
Pintado Fernandez, Ventura,Hospital 
Jimenez Alonso, German jG. Gamazo
Bueno Fernandez, Leopoldo C. Asensio 
Martínez Moral, Justo Idem
González Laguna, Francisco Platería 
Andrés Alonso, Wenceslao

Idem

Vino y aguardiente al 
por menor

Mesón
Idem
Idem
Abacería
Idem
Idem
Idem

39

25

. ----------- S. Juan
Fernandez Ferndez, Alfonso C. Asensio 
Fernandez Calleja, Valeriano S. Juan 
Arteaga Urueña, José ¡C. Asensio 
Fernandez Calleja, Alejandro Audiencia 
Fernandez Merino, Alonso ¡Animas 
Martin Bueno, Manuel ’.Solana

Por DD molino moler corteza de árboles. 
Idem
Idem
Horno de teja y ladrillo 

20 metros capacidad
Idem
Molino harinero con una 

piedra, muele menos 
de seis meses

15 por 100 por el empleo
! de fuerza hidráulica
1 temporal
Molino harinero con una 

piedra, muele menos 
de seis meses

15 por 100 por el empleo 
de fuerza hidráulica 
temporal

Molino harinero con una 
piedra, muele menos 
de sei.s meses

15 por lóo por el empleo 
de fuerza hidráulica 
temporal

Farmacéutico
Veterinario

16
16
16

11'20
11'20

13

1'95

13

1'95

Í3

1'95

50
38

Ciase 12. 
opez de la Rosa, Melquiades 

Fernandez Callejí Valeriano 

Gómez Rodríguez, Obdulio 
^asas Vecino, Alonso 

omez Alvarez, Leonides 
oto Gómez, Bartolomé 
oto Gómez, Carlos 

jegro Soto, Blas
Soto, Ignacio 

^gro Urueña, Vicente 
^sas Alvarez, Julián 

asas Alvarez, Ignacio 
asas Alvarez, Bartolomé 
asas Fernandez, Antonio 
®sas Rodríguez, Manuel 
qeto Cgsas, Leandro 
^Jeto Sánchez, Santiago 

J^oniez Pintado, Galo
Fernandez, Felipe :

Casas, Abdon 1
^asas, Manuel j

Ignacio
^^°^^°’ Cecilio (

o Gómez, Bartolomé ,

G. Gamazo

• S.Juan

' Plaza
G. Gamazo 
C. Asensia 
Audieneía 
S. Juan 
Cantarranas 
C. Asensio 
Solana 
G. Gamazo 
Vega 
Solana 
Vega 
Damas 
Solana 
G. Gamazo 
Idem
S. Sebastian 
G. Gamazo 
Barrio Nuevo 
Villa
Carre Adalia 
Audiencia

Tablajero

Por8 metros cúbicos para 
pieles vacunas

Por 19
Por 19
For 13
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

5
5
I

4 
4
9 
6
2
6
4 
7 
i
9
5
4

2

’id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Por un metro cúbico

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id.

25
25
25
25
25

20

24
57 

m57
39 '
15
15

9
12
12
27
18
6

18
12
21

3
27
15

9
6

Áíéí¿¿i:í)s, 
Alonso Arechaga, Énrique 
Ruiz Muñoz, Antonio 
Cea Ruiz, Alejandro

Abogado
Idem
Idem
Idem
Éscribano de actuaciones 
Notario-Colegiado 
Procurador
Idem
Idem
Juez municipal
Secretario del Juzgado 

municipal

Confitero
Panadero
Idem
Idem
Carpintero
Carretero
Herrero
Sastre
Idem
Zapatero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

97'60 
gT‘6o 
gT’óo 
gT‘6o 
54'40

132 
60'80 
60'80 
6o‘8o
44

68
28
28
28
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

»

»

Médico 
Idem 
Idem

(Se continuará.)

NuM. 1.848.

ísorma fe iiutnit delà pronacia da ïalMoliil.

Zonas de Rioseco 2.® medina 
del Gampo y 1? y 2.^ de 

Villalón.

sos eu el recargo del 5 por 
sobre sus respectivas cuotas

100

marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que sí en el 
término de tres días no satisfa-

P®éro Soto^ Ignacio 
P^sas Alvarez, Julián 
n Alvarez, Ignacio

Bartolomé
¿«to Casas, Leandro 
biez e tintado, Galo

C. Asensio 
G. Gamazo
Vega 
Solana
Idem 
G. Gamazo

¡Idem 
^i^dez Calleja, Valeriano S. Juan

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

corteza

i 
i
i
i
i 
i
r 
un

elanar y cabrío 1 12'60
id. id. 12'60
id. id. 12'60
id. id. 12^0
id. id. 12'60
id. id. 12'60
id. id. 12'60
id. id. 12'60

molino moler
de árboles 16

Lercer trimestre de IdOS.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—Nohabíendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes ai tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín 0ficial»y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan íncur-

cen Jos morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará ai apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulando los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 23 de Septiembre 
de 1905.—El Tesorero de Hacien
da, José María iP. Ladreda.
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870 ‘2? de Septiembre de 1906.

NuM. 1.840.

Villavaquerín.

No habiendo tenido efecto 
encabezamientos gremiales

los
VO-

¡Ontario's y según acuerdo de la ¡ 
Junta municipal, se arriendan á í 
venta libre los derechos que de- ¡ 
venguen todas y cada una de las i 
especies de consumos compren- \ 
didas en la tarifa oficial vigente, 
por un período de uno á cinco ! 
años, bajo el tipo de 3.352 pese- j 
tas 09 céntimos cada uno, á que 
asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, y en el que 
se encuentra comprendido el 3 j 
por 100 de cobranza y conduc
ción, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

El arriendo tendrá lugar en la 
Casa Consistorial en subasta pú
blica por pujas á la llana el día 
13 de Octubre próximo, de diez 
á doce de su mañana, ante la Co
misión del ’Ayuntamiento desig
nada al efecto.

Para tomar parte en la subasta, 
.será indispensable el depósito 
previo del 5 por 100 de la canti- í 
dad á que afecte la proposición, 
cu la forma prevenida en el caso 
7." de! artículo 277 del Regla
mento de Consumos.

El rematante prestará fianza 
equivalente á la cuarta parte del 
importe en que se le adjudique 
el remate, en metálico, valores 
públicos ó fincas; y á falta de 
esto, personal, de garantía sufi- 
cienteájuicio del Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores, 
S’“ celebrará una segunda el día 
23 del citado mes de Octubre, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en el mismo local y á 
las mismas horas, en la que se 
admitirán posturas por las dos ¡ 
terceras partes del tipo expresa
do, pero el arriendo en este caso, | 
será solamente por un año de j 
duración. |

Villavaquerín á 22 do Sep- 
tiembre de 1905 —El Alcalde, 
Isidoro Chicote.

NuM. 1.845.

Castronuevo de Esg;ueva.

Por terminación del contrato 
celebrado en 1." de .Julio de 1901 
con el que en la actualidad le, 
desempeña, se anuncia vacante 

el cargo de Módico titular de es
ta localidad para su nueva provi
sion, en conformidad con las dis
posiciones del capítulo 4.” del re
glamento de 11 de Octubre de 
1904, con la dotación anual de 
quinientas pesetas por la asisten
cia á treinta familias pobres y 
demás obligaciones que á dichos 
Facultativos impone la vigente 
Instrucción de Sanidad.

Los aspirantes á dicho cargo, 
que han de reunir las circunstan
cias enumeradas en el artículo 
91 de la citada Instrucción, pre
sentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, contados 
desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pasado el 
cual serán desatendidas.

Castronuevo de Esgueva á 3 de 
Julio de 1905.—El Alcalde, Pa
blo de la Fuente.

ADSiBismaoi Di Jim.
(Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.837. '

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital,en pro videncia fecha vein
titrés del mes corriente, dictada 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, ha acordado 
se cite al sujeto que abajo se 
expresa, para que el día vein
tiocho del mes de Noviembre á 
las once de la mañana, compa
rezca ante la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de esta Capi
tal á fin de asistir á las sesiones 
del juicio oral, procedente de la 
causa seguida contra Florentino 
Perez Herrero, sobre robo, previ
niéndose à los citados que, si no 
comparecen en el día, hora y sitio 
indicados, incurrirán en las res
ponsabilidades que marca el ar
tículo 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal, ó sea los testi
gos y peritos en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas, y con aper
cibimiento el procesado ó proce
sados de ser reducidos á prisión 
provisional.

Perso7ia que ha de citarse.
Testigo: Francisco Gracia Lu

na, cuyo domicilio se ignora.
Valladolid 23 de Septiembre 

de 1905.—Licenciado Gregorio 
Nuñez.

NÚM. 1.838.

VALLADOLID.-PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Por la presente so cita, llama 
y emplaza al procesado Manuel 
Vázquez Cañadas, de diez y 
nueve años de edad, soltero, car
pintero, hijo de Raimundo y Ma
ría, natural y residente en esta 
Ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término 
de diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente 
en la Cárcel de este partido, á 
disposición de S. E. la Audien
cia de esta Capital, con objeto de 
notificarle un auto y constituirle 
en prisión provisional, en causa 
que en union de otro se le sigue 
sobre hurto de un tapabocas á 
Matías Puertas, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde, parándoie 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, con
duciéndole, caso de ser habido, á 
la Cárcel de esta Ciudad á dis
posición de S. E. la Audiencia 
de la misma.

Dada en Valladolid á veinti
trés de Septiembre de rail nove
cientos, cinco,—Adolfo Suárez.— 
El Actuario, Rafael R. de 
Cuesta.

la

NuM. 1.839.

£1 Director del Hospital 3Hili-> 
tar de esta Plaza.

Hace saber: Que habiéndose 
celebrado sin resultado en lo re
ferente á los artículos que consti
tuyen el primer lote, la subasta 

anunciada para conque estaba

Unidad

Los que sean Kilo

Lote Articulos

El que sea
U

Y para que sea válida esta pro- . 
posición acompaña documento 
justificativo de! depósito de tan
tas pesetas (en letra) hecho en la 
Caja general de Depósitos, ó en 
la Sucursal de la Caja general de

U

tratación del suministro á este 
Hospital de los víveres y ártica, 
los de consumo (pue fueran preci
sos al mismo durante un añoy 
dos meses más si así conviniese 
al Estado, se convoca por el pre
sente á una segunda y formal li
citación, para el abastecimiento 
de los del referido lote, la que 
tendrá lugar el día ventiocho de 
Octubre próximo á las diez en el 
local que ocupa la Comisaría de 
Guerra del Establecimiento.

Ariículos que se subastan y lote 
en que se hallan comprendidos.'

I
 Carne de vaca.
Ternera.
Manteca. 
Tocino.Jamón.

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello deundó- 
cima clase (ó sea de una peseta) 
en pliegos cerrados, sin raspadu
ras ni enmiendas, expresándose 
en letra los precios y ajustándose 
su redacción al formulario que se 
publica á continuación.,

Valladolid 23 de Septiembre de 
1905.—Elías García Gil.

Modelo de proposición.

Don N.N...... vecino de.. .. 
con cédula personal número.... 
expedida por..... con fecha....  
de.....de....... enterado del anun
cio publicado como asimismo del 
pliego de condiciones y del de 
precios límites, bajo las cuales36 
saca á pública subasta el sumi
nistro de ¡os víveres y artículos 
de inmediato consumo que en 
dicho anuncio se relacionan y 
precise el Hospital militar de esta 
plaza por el término de un año 
ú contar desde el día en que se le 
adjudique el remate y dos meses 
más si, así conviniese al Estado, 
se compromete á verificar el su
ministro de los artículos qu6 

1 constituyen el primer lote con 
* arreglo á las condiciones faculta- 
! tivas y legales ó de derecho y 
* administrativas que se expresan 

en los pliegos de ellas á los pro* 
cíos siguientes:

Precio

Tantas pesetas tantos céntiiflO® 
en letra.

U

Depósitos de la provincia de-"' 
con arreglo á lo prevenido en 1^’ 
condiciones sexta, séptima y 
treinta y una., ,

Tmprenta del Hospicio provinciali
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